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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Según Resolución del PLENO DEL CONSEJO DE PARTICPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL N°. CPCCS-PLE-SG-069 -2021-476, 

suscrito por la Ing. Sofía Almeida Fuentes en su calidad de Presidenta, el Art. 

12 de la mencionada resolución establece las cuatro fases de la rendición de 

cuentas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en los niveles 

provincial, cantonal, parroquial y personas jurídicas creados por acto normativo, 

en el mismo que indica un cronograma de cumplimiento, destacándose que por 

ser un periodo de elecciones, el mismo tendrá lugar de marzo a julio del 

presente año.  

 

Se concibe a la rendición de cuentas como un proceso participativo, periódico, 

oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje 

asequible sobre la gestión institucional, que conlleva a la formulación, 

ejecución, evaluación de políticas públicas, garantizándose un diálogo e 

interrelación entre autoridades y ciudadanía para informar y poner en su 

consideración las acciones, proyectos y resultados obtenidos durante el 

periodo de gestión.  

 

Al ser la Rendición de Cuentas un proceso sistemático, significa que tiene un 

método establecido, organizado en fases secuenciales, con una duración 

definida. Se lo realiza año a año pues al ser Instituciones Públicas estamos en 

la obligación de dar a conocer la forma en que se manejaron los recursos 

públicos durante el ejercicio fiscal 

 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en sus artículos del 88 al 98 

contempla los mecanismos, derechos, definición, objetivos, sujetos, contenidos, 

mecanismos, periodicidad, entre otros de la Rendición de Cuentas, así como 

también en el Art. 60 No. 4, establece las funciones de las asambleas locales y 

su accionar en el proceso de rendición de cuentas.  

 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Camilo 

Ponce Enríquez, presenta a la ciudadanía su Informe de Rendición de Cuentas 

del período fiscal 2021, con la finalidad de transparentar la gestión en esta 

administración. 
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2. DATOS INSTITUCIONALES: 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Camilo Ponce 

Enríquez, código INEC 015, fue creado mediante decreto ejecutivo D.L. 

2002_64:R.O. 544 Marzo ï 28 ï 2002.  

 

1. VISIÓN CANTONAL. 

 

Camilo Ponce Enríquez se desarrolla como un territorio agro-minero, centro de 

articulación provincial, libre de contaminación ambiental que prioriza y 

promueve la protección y conservación de sus recursos naturales, reactiva la 

producción agrícola en base a una minería responsable. Correctamente 

ordenado en su territorio urbano y rural con acceso equitativo a equipamientos 

básicos e infraestructura urbana, áreas verdes, espacios públicos y deportivos 

incluyentes y de calidad; con una red vial que facilite la adecuada movilidad de 

su población a nivel Intracantonal con una conectividad eficiente con todos sus 

centros poblados. Fomenta la inclusión e igualdad social en los ámbitos de 

salud y educación con énfasis en los grupos de atención prioritaria, 

promoviendo la cohesión social, el desarrollo cultural a través de la 

conservación, rescate y difusión de sus tradiciones tangibles e intangibles. 

Establece su crecimiento económico con el fortalecimiento de las actividades 

agrícolas, mineras, ganaderas y desarrollo turístico a través de la capacitación 

de su población en técnicas y tecnologías nuevas. Institucionalmente renovado 

con tecnologías informáticas de vanguardia para una gestión pública sólida, 

eficiente y eficaz, que garantiza el ejercicio y el respeto a los derechos 

humanos, el control y veeduría social, mediante una activa participación 

ciudadana. 

 

2. MISIÓN DE CAMILO PONCE ENRÍQUEZ.  

 

El Gobierno Municipal del Cantón Camilo Ponce Enríquez, impulsa el desarrollo 

planificado y sustentable, a través de la dotación de obras y servicios de 

calidad, un presupuesto distribuido en forma equitativa, trabajando con 

transparencia, creando espacios para la participación ciudadana, respetando el 

ámbito ambiental, social, económico y cultural; con la finalidad de contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía  

 

3. POLÍTICA INSTITUCIONAL.  

 

a) Gestionar recursos públicos para desarrollar sus competencias y mejorar 

los procesos internos, a fin de coadyuvar al cumplimiento de la misión, 

visión, objetivos y principios institucionales; 
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b) Trabajar en equipo y liderar acciones para lograr altos niveles de 

rendimiento de sus funcionarios y servidores, a fin de satisfacer las 

expectativas ciudadanas en el ámbito de su competencia; 

c) Identificar las necesidades de la comunidad y priorizar el requerimiento, a 

fin de proporcionar obras y servicios que contribuirán a satisfacer y brindar 

soluciones y alternativas oportunas; 

d) Controlar el gasto público y optimizar los recursos institucionales, lo que 

permitirá maximizar la generación obras y servicios requeridos para 

asegurar la satisfacción de las necesidades de la colectividad;  

e) Implementar planes, programas y proyectos que permitan aprovechar 

responsablemente los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente y 

la reducción del impacto ambiental, debiendo para el efecto desarrollar 

acciones en coordinación con los organismos o entidades competentes; 

f) Difundir la gestiones y resultados alcanzados por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Camilo Ponce Enríquez, como parte 

de la política de transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía; 

g) Concertar con los diversos actores sociales mediante la participación 

efectiva y acciones conjuntas para el desarrollo del cantón; 

h) Promover la participación activa de las autoridades, funcionarios y 

servidores municipales para generar un modelo de desarrollo sustentable y 

sostenible; 

i) Lograr el mejoramiento de la calidad de vida de la población, mediante la 

ejecución de las estrategias y cumplimiento de las metas institucionales, 

observando para el efecto la normativa legal; 

j) Diseñar e implementar procesos de retroalimentación administrativa y de 

mejoramiento continuo, que permitan fortalecer la gestión institucional y el 

desarrollo social; 

k) Procurar el bien común. 

 

4. FUNCIONES Y COMPETENCIAS.  

 

Según la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización son funciones del 

GADM de Camilo Ponce Enríquez las siguientes: 

 

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; 
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b. Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad 

e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales;  

c. Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 

planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 

áreas comunales;  

d. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal;  

e. Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  

f. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad;  

g. Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias 

de turismo; 

h. Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y 

solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 

i. Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal. 
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j. Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo 

cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 

cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención 

prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 

gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;  

k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales;  

l. Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;  

m. Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la 

colocación de publicidad, redes o señalización;  

n. Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

o. Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y 

desastres;  

p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 

precautelar los derechos de la colectividad;  

q. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;  
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r. Crear las condiciones mate riales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana;  

s. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el 

patrimonio cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y 

diversidad del cantón; y,  

t. Las demás establecidas en la ley. 
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5. ESTRUCTURA ORGÁNICA GAD MUNICIPAL. 

 

  
Estratégicos /Gobernantes 

Procesos Habilitantes de Asesoría y Apoyo

Agregadores de Valor

Desconcentrados

SIMBOLOGIA
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3. OBJETIVO 

 

Elaborar el informe de Rendición de Cuentas, de acuerdo a lo contemplado en 

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la Guía Especializada de 

Rendición de Cuentas, garantizando el involucramiento y participación de la 

ciudadanía en la gestión pública Municipal. 

 
 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

- Contribuir al mejoramiento de las condiciones de transparencia, 

confianza, entre gobernantes y ciudadanía, facilitando el control social.  

- Contar con una evaluación y seguimiento de la administración pública 

durante el ejercicio fiscal 2021. 

- Fomentar la organización a través de la participación ciudadana durante 

el proceso de rendición de cuentas periodo 2021.  
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4. DESARROLLO DEL CONTENIDO DEL INFORME 

 

4.1. CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS, PLAN ESTRATÉGICO, PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS, PLAN OPERATIVO ANUAL.  

4.1.1. Cumplimiento de políticas - Ordenanzas Aprobadas por el 
Concejo Municipal Camilo Ponce Enríquez ejercicio fiscal 2021.  

 

FECHA REALIZADA 
LA SESION 

NUMERO/TIPO 
DE SESION 

PUNTOS TRATADOS 

SABADO, 30 DE 
ENERO 

N° 1-EX - 2021 
 

Conocimiento y Aprobación en primer debate del 

PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL 

USO, MANEJO, MANTENIMIENTO, CONTROL Y 

REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GAD 

MUNICIPAL DE CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

 

LUNES, 01 DE 
FEBRERO DEL 2021 

N° 2-EX - 2021 
 

Conocimiento y Aprobación en primer debate del 

REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 

CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE 

PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTÓN 

CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 

 

MARTES, 02 DE 
FEBRERO DEL 2021 

N° 3-EX - 2021 
 

Conocimiento y Aprobación en Segundo y definitivo 

debate de la ORDENANZA QUE REGULA EL 

USO, MANEJO, MANTENIMIENTO, CONTROL Y 

REPOSICIÓN DEL FONDO ROTATIVO DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GAD 

MUNICIPAL DE CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

 

JUEVES, 04 DE 
FEBRERO DEL 2021 

N° 4-EX - 2021 
 

Conocimiento y Aprobación en Segundo y definitivo 

debate de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, 

ADMINISTRACION, COBRO Y CONTROL DEL 

IMPUESTO ANUAL DE PATENTES 

MUNICIPALES EN EL CANTÓN CAMILO PONCE 

ENRÍQUEZ  

 

LUNES, 08 DE 
FEBRERO DEL 2021 

N° 5-EX - 2021 
 

Conocimiento y Aprobación en primer debate del 

PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA 

AYUDA SOCIAL A LOS SECTORES 
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VULNERABLES DEL CANTÓN CAMILO PONCE 

ENRÍQUEZ 

 

MARTES, 09 DE 
FEBRERO DEL 2021 

N° 6-EX - 2021 
 

Conocimiento y Aprobación en Segundo y definitivo 

debate de la  ORDENANZA QUE REGULA LA 

AYUDA SOCIAL A LOS SECTORES 

VULNERABLES DEL CANTÓN CAMILO PONCE 

ENRÍQUEZ 

 

 MIÉRCOLES, 
17 DE MARZO DEL 
2021 

N° 7-EX - 2021 
 

SESION NO INSTALADO POR FALTA DE 

QUORUM REGLAMENTARIO 

MIÉRCOLES, 12 DE 
MAYO DEL 2021 

N° 8-EX - 2021 
 

Conocimiento y Resolución  para que el señor 

Alcalde ejerza la Potestad de Partición 

Administrativa para Regular y Legalizar  

Asentamientos Humanos en predios pro indiviso, en 

el cantón Camilo Ponce Enríquez, conforme el 

procedimiento del artículo 486 COOTAD. 

 

LUNES 05 DE JULIO 
DEL 2021 

N° 01 ï 2021-

ORDINARIA 

 

1. Instalación de la Sesión por parte del Sr. 
Baldor Bermeo Cabrera Alcalde del cantón. 
 

2.  Lectura y  Aprobación del Acta de la Décima 
Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 
lunes, 28 de septiembre del 2020  y el 
lunes, 05 de octubre del 2020. 
 

3.  Conocimiento de la remoción de la 
Secretaria de Concejo Actuante hasta el 12 
de abril del 2021, de conformidad a los 
informes  Nro. GADMCPE-UATH-2021-
001-inf, de fecha 12 de abril de 2021 
suscrito por la jefa de la Unidad de Talento 
Humano, al informe Nro. GADMCPE-DPS-
2021-07-INF de 13 de abril de 2021, 
suscrito por el director de Procuraduría 
Sindica y Pronunciamiento del procurador 
General del estado, Nro. 13321 del 23 de 
mayo de 2013.   

 
4.  Designación del (la) Secretario (a) del 

Concejo Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto  en el Art. 357 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
 

5.  Conocimiento de la estructura orgánico 
funcional de conformidad con el literal f) del 
Art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
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6. Conocimiento de la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N.007-GADMCPE-
EXP-2021, de declaratoria de utilidad 
pública de tres Lotes de Terrenos ubicados 
en la Comunidad de Shumiral, con la 
finalidad de llevar a cabo la Construcción 
una Cancha de uso Múltiple con Cubierta 
de estructura metálica, en el barrio Cristo 
del Consuelo, comunidad de Shumiral, 
Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia 
del Azuay. 

 
7. Clausura de la sesión por parte del señor 

Alcalde.  

LUNES 26 DE JULIO 
DEL 2021 

N° 02 ï 2021-

ORDINARIA 

 

1. Constatación del Quórum. 
 

2.  Instalación de la Sesión por parte del Sr. 
Baldor Bermeo Cabrera Alcalde del cantón. 
 

3.  Lectura y  Aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria, celebrada el lunes, 05 de 
julio de 2021. 
 

4. Conocimiento de la excusa presentada por la 
Ab. Ariana González Cabrera, al  cargo de 
Secretaria General y de Concejo del GAD 
Municipal, designación realizada en la 
primera sesión ordinaria del cinco de julio 
de 2021. 

 
5.  Conocimiento del OFICIO Nro.-GADMCPE-

A-2021-057-OF de alcaldía, relacionada 
con las sesiones ordinarias. 
 

6. Conocimiento, discusión y aprobación en 
primer debate del proyecto de Ordenanza 
para la Aprobación y Aplicación del Plan de 
Movilidad Sustentable para el cantón 
Camilo Ponce Enríquez, remitido por la 
dirección de Planificación con Oficio Nro. 
GADMCPE-DPTT-2021-078, que cuenta 
con Informe Nro. GADMCPE-DPS-2021-
014, de procuraduría sindica.  
 

7. Clausura de la sesión por parte del señor 
Alcalde.  

 

MARTES, 31 DE 
AGOSTO DEL 2021 

N° 9-EX - 2021 
 

Conocimiento, análisis y aprobación en primer 
debate de la ordenanza sustitutiva que aprueba la 
actualización del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial 2020-2032 del cantón camilo Ponce 
Enríquez, provincia del Azuay. 

MARTES, 07 DE 
SEPTIEMBRE DEL 

2021 

N° 10-EX - 2021 
 

Conocimiento, análisis y aprobación en segundo 
debate de la ordenanza sustitutiva que aprueba la 
actualización del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial 2020-2032 del cantón Camilo Ponce 
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Enríquez, provincia del Azuay. 

SÁBADO, 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 

2021 

N° 11-EX - 2021 
 

Insistencia del Ejecutivo al Legislativo, para la 
aprobación de la ordenanza sustitutiva que aprueba 
la actualización del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial 2020-2032 del cantón 
Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay. 
 

DOMINGO, 31 DE 
OCTUBRE DE 2021 

N° 12-EX - 2021 SESION NO INSTALADO POR FALTA DE 
QUORUM REGLAMENTARIO 

MIÉRCOLES,  03 DE 
NOVIEMBRE DE 

2021 

N° 13-EX - 2021 
 

SESION NO INSTALADO POR FALTA DE 
QUORUM REGLAMENTARIO 

MIÉRCOLES,  08 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

N° 14-EX - 2021 
 

Conocimiento y aprobación en primer debate de la 
proforma presupuestaria para el año fiscal 2022, en 
razón del artículo 245 del COOTAD. 

JUEVES,  09 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

N° 15-EX - 2021 
 

Conocimiento y aprobación en segundo debate de 
la proforma presupuestaria para el año fiscal 2022, 
en razón del artículo 245 del COOTAD. 

MARTES, 21 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

N° 16-EX - 2021 
 

Conocimiento y aprobación en primer debate de la 
ñOrdenanza que regula la Formaci·n de los 
Catastros prediales urbanos y rurales, la 
determinación, administración y recaudación del 
impuesto a los predios urbanos y rurales para el 
Bienio 2022-2023ò. 

SÁBADO, 25 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

N° 17-EX - 2021 
 

SESION NO INSTALADO POR FALTA DE 
QUORUM REGLAMENTARIO 

LUNES, 27 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

N° 18-EX - 2021 
 

SESION NO INSTALADO POR FALTA DE 
QUORUM REGLAMENTARIO 

MARTES, 28 DE 
DICIEMBRE DE 

2021 

N° 18-EX - 2021 
 

Tercera Insistencia  del  Ejecutivo  al  Legislativo  
para  la  aprobación  en  primer  debate de  la  
ñOrdenanza  que  regula  la  Formación  de los 
Catastros prediales urbanos y rurales, la 
determinación, administración y recaudación del 
impuesto a los predios urbanos y rurales para el 
Bienio 2022-2023ò. 

 

4.1.2. PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

Los objetivos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 

Camilo Ponce Enríquez, según cada componente o sistema se detalla a 

continuación:  

 

4.1.2.1. SUBSISTEMA BIOFÍSICO 

 

Objetivos:  

 

- ñReducir el deterioro de los ecosistemas, biodiversidad, paisaje y otros 

elementos del medio físico natural, propendiendo a su conservación, 

regeneraci·n y restauraci·n cuando procedaò. 
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- ñAprovechar los recursos hídricos que dispone el cantón para garantizar 

el acceso al agua para el consumo humano, las actividades productivas 

y como potencial tur²sticoò. 

 

El cumplimiento del avance del PDYOT respecto al Subsistema Biofísico se 

resume a continuación:  

 

4.1.2.1.1. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y TURISMO 

 

a. AREA DE TURISMO 
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